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El mundo del Derecho también ha sufrido 
la lacra del coronavirus. Los perniciosos efec-
tos de esta pandemia han afectado a los juz-
gados y tribunales y al normal funcionamien-
to de muchas instituciones. Han perjudicado 
el libre ejercicio de los derechos de los ciuda-
danos y han erosionado más aún alguno de 
los cimientos de nuestro sistema de gobierno. 
Hace un año iniciamos una lucha contra un 
virus sin la preparación ni las herramientas 
adecuadas. La ley que regula los estados alar-
ma, excepción y sitio se demostró insuficien-

te y caduca. La Ley Orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de Medidas Especiales en Materia de 
Salud Pública, evidenció un contenido ambi-
guo e incierto. Otros sectores del ordena-
miento jurídico, como nuestras normas elec-
torales, constataron asimismo carencias ante 
el reto de combinar la celebración de eleccio-
nes con una situación tan anómala y peligrosa 
como la que ha impuesto el SARS-CoV-2.  

A mi juicio, durante todo este tiempo de-
masiadas autoridades han forzado al máximo 
sus habilitaciones y facultades (hasta, en al-
gunos casos, quebrantarlas), amparándose en 
el argumento de que estaban tomando las me-
didas necesarias para enfrentarse al citado vi-
rus, en la línea del viejo aforismo “el fin justi-
fica los medios”. Ante esta realidad, un gran 
número de expertos hemos criticado la falta 
de cobertura legal para adoptar determinadas 
decisiones, así como la vulneración de reglas 
esenciales dentro de un Estado constitucional. 
Sin embargo, apenas hemos encontrado com-
prensión hacia nuestras posturas y argumen-
taciones, insistiéndonos en que lo primero era 
ganar la batalla a la enfermedad y relegando 
las cuestiones jurídicas y legales a un segun-
do, tercer o cuarto plano.  

Se ha pretendido establecer una pugna en-
tre Ciencia y Derecho esgrimiendo que, cuan-
do una medida era la adecuada desde el punto 
de vista científico, no cabía que el ámbito ju-
rídico se alzase como un impedimento para 
su puesta en práctica. Hemos oído a varios 

cargos públicos defender vivamente la irrele-
vancia de ponerse a discutir acerca de si una 
concreta medida debía establecerse a través 
de una ley u otro tipo de resolución, o si se te-
nía que dictar o no por un órgano competente, 
o si la limitación de derechos contaba o no 
con suficiente cobertura jurídica. Al parecer, 
todas ellas eran cuestiones inoportunas, im-
pertinentes e improcedentes, ya que la priori-
dad era acabar con la amenaza del covid-19. 

Al afrontar por primera vez un reto de es-
tas características, es posible que debamos ser 
benevolentes y comprensivos con los errores 
y las deficiencias soportadas durante estos úl-
timos doce meses. Pero, incluso partiendo de 
tal hipótesis, convendría llevar a cabo una re-
flexión encaminada a ser conscientes de los 
problemas y evitarlos el día de mañana. Con-
fiemos en que, cuando todo esto acabe, no 
volvamos a sufrir una experiencia similar pe-
ro, de ser así, al menos que no nos coja nue-
vamente sin la preparación ni las herramien-
tas adecuadas. Necesitamos reformar algunas 
de nuestras normas y estar prevenidos de me-
jor manera. De lo contrario, mucho me temo 
que en el futuro tropezaremos de nuevo con 
las mismas piedras en el futuro.  

A mi juicio, los grandes problemas jurídi-
cos que debemos abordar son los siguientes: 

1.- La inseguridad jurídica: Hemos so-
portado unos niveles de inseguridad jurídica 
intolerables. Muchas de las medidas impues-
tas recaían sobre nosotros con la incertidum-

bre sobre su legalidad y, lo que es peor, se 
anulaban o se ratificaban por la Justicia en 
función de en qué Tribunales caían los recur-
sos de los ciudadanos que se decidían a recu-
rrir.  

Por poner algunos ejemplos: El Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra anuló la 
prohibición de fumar en las terrazas de los 
bares acordada por el Gobierno Foral, mien-
tras que en el resto del país se imponía esa 
medida; el Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco estimó la petición de las asocia-
ciones de hostelería de dicha comunidad para 
suspender cautelarmente el cierre del sector, 
mientras en que en otras autonomías se con-
firmaban tales clausuras; el Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid revocó el confinamien-
to perimetral de la capital y de otros nueve 
municipios de la comunidad mientras esa 
misma decisión se imponía en otros lugares; 
numerosos Juzgados y Audiencias Provincia-
les anularon condenas penales por el incum-
plimiento de las decisiones acordadas para el 
estado de alarma, mientras otras muchas eran 
cumplidas y acatadas; las Elecciones gallegas 
y vascas se desconvocaron sin problema, 
mientras que en los comicios catalanes la 
misma opción se rechazó por el máximo ór-
gano judicial de esa Comunidad. Este galima-
tías judicial, unido a la sensación de incerti-
dumbre e inseguridad jurídica de la ciudada-
nía, no puede volver a repetirse.  

2.- La afectación de los derechos funda-
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Finalizadas las audiencias de confirma-
ción (“hearings”), ejercicio destinado a evi-
tar errores que después hubiera que lamen-
tar, el Senado ha dado luz verde al nombra-
miento del nuevo fiscal general de los Esta-
dos Unidos, Merrick Garland (MG).  

La ratificación del nominado por el presi-
dente Biden tiene lugar después de los gra-
ves disturbios del 6 de enero en el Capitolio 
y no haber prosperado la segunda tentativa 
(por primera vez en la historia de los 
EEUU), de abrir un juicio político (“im-
peachment”) al presidente.  

Bajo la amenaza demócrata intentarlo de 
nuevo, Mike Pence, el abnegado vicepresi-
dente, rechazó activar la 25ª enmienda de la 
Constitución (que permite inhabilitar al pre-
sidente, cuando el vicepresidente y otros 8 
miembros del gabinete declaran que no está 
en condiciones de cumplir con sus respon-
sabilidades). 

La intimidación y los aullidos –”¡cuel-
guen a Pence!”– de los insurgentes, no 
impidieron su defensa del Estado de De-
recho, al desobedecer las órdenes de su 
hiperventilado jefe, que insistía en im-
pugnar los resultados de las elecciones, 
exigiendo al sufrido empleado la anula-
ción de los votos que daban la victoria 
al ganador. 

El fiscal general, William Bärr, cris-
tianado por los demócratas como “el 
abogado de Donald Trump (DT)”, 
habría intervenido en asuntos pena-
les en beneficio de los aliados del je-
fe. La politización de la fiscalía, tan 

nociva para “the rule of law”, tuvo efectos 
retardados, al comprobarse que no había 
evidencia alguna de fraude electoral. Al re-
chazar la cruzada emprendida, fue despedi-
do. En su atormentado final, a DT le dieron 
la espalda dos pilares esenciales: el vicepre-
sidente y el fiscal general.  

Merrick Garland (68 años), prestigioso 
jurista con denominación de origen Har-
vard, ha tenido una larga carrera: como abo-
gado en el sector privado, fiscal y juez du-
rante 24 años (tras su nominación por Bill 
Clinton, con amplio apoyo de ambos parti-
dos) en la poderosa Corte de Apelaciones.  

Las cualidades que le son reconocidas 
(dignidad, aplomo, honestidad, dominio de 
la ley), llevan a este liberal moderado, con 
un sólido registro de voto centrista y no ha-
ber hecho gala de ideología política exclu-
yente, a gozar del respeto y admiración per-
sonal de demócratas y republicanos. 

Estos últimos, que ahora han votado más 
por lealtad tribal (30 en contra) que por un 
sentimiento real, hace cinco años rechaza-
ron su nombramiento, al negarse a cele-
brar “hearings”, tras haber sido elegido, 
por el entonces presidente Obama, para 
ocupar la vacante que quedaba en el Tri-
bunal Supremo (TS) tras el fallecimien-
to del juez Antonin Scalia, icónico ma-
gistrado conservador.  

Que los republicanos hayan votado 
para confirmar a MG como fiscal ge-
neral, pero no para el TS, es como 
ver a un niño de cinco años explican-
do que es preferible utilizar mante-
quilla de cacahuete en lugar de pas-
ta de dientes, para lavarse los dien-
tes. 

Garland hereda un ministerio 
desmoralizado, con menoscabo de 

su independencia, tras hacerse añi-
cos el muro que separaba la política 
de la aplicación de la ley. Al nuevo 
fiscal general le toca el balsámico 
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